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ALCALDÍA MUNICIPIO DE RIOBLANCO- TOLIMA 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA – SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 009 DE 
2026 

 

 

 

 

OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A MONTO AGOTABLE 

QUE PERMITAN GARANTIZAR LA REALIZACIÓN DE LOGÍSTICAS Y EVENTOS DEPORTIVOS 

COMO CONTRIBUCIÓN Y FOMENTO AL DEPORTE Y FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS 

FORMATIVOS DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 

RIOBLANCO TOLIMA. 

 

 

 

 

 

JUNIO DE 2026 
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INTRODUCCIÓN 

La Alcaldía del municipio de Rioblanco, en adelante la “entidad”, pone a disposición de los interesados 

el pliego de condiciones definitivo para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato 

de Prestación de servicios  cuyo objeto es “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS A MONTO AGOTABLE QUE PERMITAN GARANTIZAR LA REALIZACIÓN DE 

LOGÍSTICAS Y EVENTOS DEPORTIVOS COMO CONTRIBUCIÓN Y FOMENTO AL DEPORTE Y 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS FORMATIVOS DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE RIOBLANCO TOLIMA”., en adelante el “contrato”.  

 

Los documentos del proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, así 

como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Palacio municipal ubicado en la 

Palacio Municipal CRA 5 No. 4-25. Rioblanco Tolima y en la plataforma de contratación Pública 

SECOP II.  

 

La selección del contratista se realizará a través del proceso de contratación No. SASI 009 de 2026 

 

La entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el pliego de condiciones y en 

la normativa aplicable.  

 

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 

contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los 

términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

La selección del contratista se realiza a través de Selección Abreviada a través Subasta Inversa. 

(Literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 

1082 de 2015)   
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RECOMENDACIONES INICIALES 

 
A. Lea y analice cuidadosamente el contenido de los estudios y documentos previos, proyecto de 

pliegos de condiciones, anexos, formatos, formularios, adendas y demás documentos que 
soporten el presente proceso de contratación, para la correcta elaboración de la propuesta. 

B. Verifique el cumplimiento de las normas generales y específicas que regulan la materia objeto del 
presente proceso de contratación. 

C. Verifique que el representante legal de la persona jurídica proponente, el representante designado 
del consorcio o unión temporal o sus miembros no están incursos en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades generales ni especiales para contratar de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. 

D. Cerciórese que cumple y reúne las condiciones y requisitos señalados en el presente pliego de 
condiciones. 

E. Acopie toda la información y documentación requerida, verificando la vigencia de aquella que la 
requiera. 

F. Tenga presente la fecha, hora y lugar previsto en el cronograma para el cierre del presente 
proceso, EN NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DE LA FECHA Y HORA 
PREVISTA. 

G. Formule por escrito toda consulta y diríjala a la dirección física y electrónica indicada en el aviso 
de convocatoria y en el cronograma del proceso a nombre del área de contratación. 

H. Tenga en cuenta que por la sola presentación de la propuesta, la Entidad podrá verificar toda la 
información que en ella suministren los proponentes. 

I. Diligencie en su totalidad, suscriba y entregue junto con la propuesta todos y cada uno de los 
anexos, formatos y formularios requeridos en el presente proceso de contratación. 

J. La presentación de la propuesta, por parte del oferente, constituye evidencia de que se estudiaron 
completamente las especificaciones técnicas, formatos y demás documentos; que recibió las 
aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha 
aceptado que este pliego de condiciones es completo, compatible y adecuado para identificar el 
alcance del servicio requerido por el Municipio y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para 
definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

K. Absténgase de utilizar el logo de la Entidad en la documentación que haga parte de la propuesta, 
en atención a que el mismo es de uso privativo de la misma. 
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1. CAPITULO I INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. OBJETO 
 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso de 
contratación se identifican en la siguiente tabla:  

OBJETO DEL PROYECTO  
PLAZO DEL 
CONTRATO  

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
(PESOS 

INCLUIDO IVA) 

LUGAR(ES) DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS A MONTO 
AGOTABLE QUE PERMITAN 
GARANTIZAR LA 
REALIZACIÓN DE 
LOGÍSTICAS Y EVENTOS 
DEPORTIVOS COMO 
CONTRIBUCIÓN Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROCESOS FORMATIVOS 
DIRIGIDOS A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DEL 
MUNICIPIO DE RIOBLANCO 
TOLIMA. 

El plazo de ejecución del 

presente contrato será 

hasta agotar 

presupuesto sin que 

exceda el treinta y uno 

(31) de octubre de 2026, 

previo cumplimiento de 

los requisitos de 

legalización y 

perfeccionamiento del 

contrato 

CIENTO 
QUINCE 
MILLONES DE 
PESOS 
($115.000.000) 
M/CTE 

EL LUGAR DE 
EJECUCIÓN ES EL 
MUNICIPIO DE 
RIOBLANCO 
TOLIMA  

 

1.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS A CONTRATAR 
 

El proponente seleccionado se comprometerá con las siguientes especificaciones, que, para todos los 

efectos, son tomadas como características mínimas: 

ITEM PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANT 

ALIMENTACION E HIDRATACION 

 
1 

Almuerzo 

Carne de res, pollo, o filete de cerdo (150 gr), Guarnición rica en hidratos de 
carbono tales como papas, pasta, sopa 200 gr , arroz, pataconas (150 
gr),Guarnición de verduras (auyama zanahoria) (100 gr),Fruta (puede hacer 
parte de la verdura) (100 Gr), Bebida jugo natural o limonada (Ml 250) 

1 
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2 Refrigerio 

Sándwich elaborado en pan tajado fresco (aproximadamente 200 gramos), 
relleno con queso tajado, mortadela de primera calidad, lechuga fresca, pollo 
desmechado y aderezo, café en leche 200 ml 

1 

3 Hidratación Bolsas de agua paca por 28 unidades 360 Ml 1 

TRANSPORTE 

4 
UAZ - 

Transporte 
Vereda Delicias- Quebradon - Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda Delicias- 
Quebradon (Vuelta) 

1 

5 
UAZ - 

Transporte 
Vereda Esperanza- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda esperanza (Vuelta) 1 

6 
UAZ - 

Transporte 
Vereda Gaitán- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda Gaitán (Vuelta) 1 

7 
UAZ - 

Transporte 
Vereda San Rafael- Rioblanco (Ida)-Rioblanco – Vereda San Rafael (Vuelta) 1 

8 
UAZ - 

Transporte 
Vereda Las Mercedes- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda Las Mercedes 
(Vuelta) 

1 

9 
UAZ - 

Transporte 
Vereda Maracaibo- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda Maracaibo (Vuelta) 1 

10 
UAZ - 

Transporte 
Vereda puerto Saldaña- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda puerto Saldaña 
(Vuelta) 

1 

11 
UAZ - 

Transporte 
Vereda la lindosa Rioblanco (Ida)-Rioblanco - la lindosa (Vuelta) 1 

12 
UAZ - 

Transporte 
Vereda la Uribe- Rioblanco (Ida)-Rioblanco - Vereda la Uribe (Vuelta) 1 

13 
BUSETA- 
Transporte 

Apoyo Transporte Rioblanco -Chaparral (Ida)- Chaparral - Rioblanco (Vuelta) 
alquiler 

1 

14 
BUSETA- 
Transporte 

Apoyo Transporte Rioblanco -Ibagué (Ida)- Ibagué - Rioblanco (Vuelta) 
alquiler 

1 

15 
BUSETA- 
Transporte 

Apoyo Transporte Rioblanco -Ortega (Ida)- Ortega- Rioblanco (Vuelta) 
alquiler 

1 

 

NOTA 1: Los vehículos mediante el cual el contratista prestará el servicio deberá aportar el SOAT 
vigente. 

1.3. LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de ejecución será el Sector urbano del municipio de Rioblanco Tolima. 

 

1.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Los precios del mercado que se han encontrado están enmarcados en la necesidad planteada; para 
lo cual se efectuaron cotizaciones, las cuales constan en el análisis del sector.  
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Para el presente proceso de contratación, el valor asciende a la suma de CIENTO QUINCE 
MILLONES DE PESOS ($115.000.000) M/CTE, teniendo en cuenta las características técnicas 
requeridas agregando que en el valor de la propuesta se deben tener en cuenta los costos 
administrativos para la legalización del contrato, tales como las garantías, cuando se exijan, el pago 
de las estampillas y demás impuestos que se generen, lo mismo que los costos de personal en los 
que se debe tener en cuenta, los incrementos en el salario mínimo y el IPC. 

 
1.5. FORMA DE PAGO 

El Municipio pagará el valor del contrato bajo la modalidad de monto agotable, mediante pagos 
parciales sucesivos hasta agotar el valor del presupuesto oficial o hasta el vencimiento del plazo 
contractual, lo que ocurra primero. 

Los pagos se efectuarán de acuerdo con los bienes efectivamente suministrados, las actividades 
ejecutadas y los servicios prestados por el contratista, según los requerimientos realizados por la 
Entidad y debidamente recibidos a satisfacción por el supervisor del contrato. 

Para el trámite de cada pago, el contratista deberá presentar los siguientes documentos: 

1. Informe de ejecución correspondiente al período objeto de cobro o al evento deportivo 
realizado, según corresponda, acompañado de los soportes que acrediten los bienes 
suministrados, actividades ejecutadas y servicios prestados. 

2. Relación detallada de los bienes, insumos y servicios efectivamente suministrados, indicando 
cantidades, valores unitarios y valor total ejecutado. 

3. Certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
4. Factura electrónica de venta o documento equivalente, según el régimen tributario aplicable. 
5. Acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 

cuando haya lugar, de conformidad con la normatividad vigente. 

Los pagos podrán tramitarse mediante cortes mensuales o por evento deportivo ejecutado, de acuerdo 
con la programación definida por la Entidad y la ejecución efectiva del contrato. 

En ningún caso los pagos podrán superar el valor de los bienes efectivamente suministrados, las 
actividades ejecutadas y los servicios prestados y recibidos a satisfacción por la Entidad. 

1.6. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Contrato de Suministro. 

 
1.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
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1.7.1. Obligaciones Generales 
 

1.7.2. Cumplir con el alcance del objeto del contrato conforme a lo establecido en el estudio previo, 
el contrato que se suscriba y la oferta presentada por el contratista, en los términos y plazos 
establecidos. 

1.7.3. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato sean impartidas por el 
supervisor. 

1.7.4. Presentar los documentos dentro del plazo establecido en la invitación y cumplir con los 
requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar al 
contrato. 

1.7.5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
1.7.6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 

u omitir algún hecho. 
1.7.7. Mantener reserva sobre la información que legalmente amerite ese trato, que le sea 

suministrado para el desarrollo o con objeto del contrato. 
1.7.8. Radicar las facturas o documento equivalente dentro de los plazos convenidos, según 

corresponda.  
1.7.9. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF Y cajas de compensación 
familiar, cuando corresponda, con dicha no superior a un (1) mes. 

1.7.10. Aceptar los procedimientos administrativos que determine el municipio para la ejecución del 
contrato.  

1.7.11. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
 

1.8. Obligaciones Específicas del Contratista 
 

1.8.1. Ejecutar el objeto contractual bajo la modalidad de monto agotable, suministrando los bienes, 
elementos, insumos y servicios requeridos por el Municipio para el desarrollo de actividades, 
encuentros, competencias, festivales, torneos y demás eventos deportivos programados por 
la entidad. 

1.8.2. Atender oportunamente los requerimientos efectuados por el supervisor del contrato, 
garantizando la disponibilidad de los bienes y servicios solicitados dentro de los plazos 
establecidos por la Entidad. 

1.8.3. Suministrar los bienes, elementos deportivos, alimentación, hidratación, transporte, logística 
y demás insumos requeridos para cada evento, de conformidad con las especificaciones 
técnicas definidas por la Entida 

1.8.4. Garantizar que los bienes suministrados sean nuevos, de buena calidad, cumplan con las 
especificaciones técnicas exigidas y se encuentren en óptimas condiciones de uso y 
funcionamiento. 

1.8.5. Garantizar que los alimentos, refrigerios, almuerzos, cenas, bebidas e hidratación 
suministrados cumplan con las condiciones de calidad, inocuidad, conservación, transporte, 
manipulación e higiene exigidas por la normatividad sanitaria vigente. 
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1.8.6. Asumir bajo su exclusiva responsabilidad el transporte, cargue, descargue, almacenamiento, 
distribución y entrega de los bienes e insumos requeridos para la ejecución del contrato. 

1.8.7. Disponer del personal suficiente, idóneo y capacitado para la ejecución de las actividades 
logísticas, operativas y de apoyo requeridas durante el desarrollo de los eventos deportivos. 

1.8.8. Asumir todos los costos directos e indirectos necesarios para la correcta ejecución del 
contrato, incluyendo transporte, desplazamientos, cargue, descargue, alimentación del 
personal, herramientas, equipos y demás gastos que se generen durante la ejecución 
contractual. 

1.8.9. Garantizar la disponibilidad de vehículos, equipos y recursos logísticos requeridos para la 
ejecución del contrato, cuando ello resulte necesario para el cumplimiento de los 
requerimientos efectuados por la Entidad. 

1.8.10. Garantizar que los vehículos utilizados durante la ejecución contractual cuenten con la 
documentación legal vigente para su circulación, incluyendo licencia de tránsito, revisión 
técnico-mecánica cuando aplique, Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
vigente y demás requisitos exigidos por la normatividad aplicable 

1.8.11. Implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo, bioseguridad y gestión del riesgo 
que resulten aplicables durante la ejecución de las actividades contratadas 

1.8.12. Identificar, recolectar y disponer adecuadamente los residuos ordinarios, reciclables o 
especiales que se generen con ocasión de la ejecución contractual, conforme a la 
normatividad ambiental vigente. 

1.8.13. Informar oportunamente al supervisor cualquier novedad, situación imprevista o circunstancia 
que pueda afectar la adecuada ejecución del contrato, proponiendo las medidas necesarias 
para garantizar la continuidad del servicio. 

1.8.14. Presentar para cada evento ejecutado o para cada corte mensual, según lo determine la 
supervisión, los informes de ejecución acompañados de los respectivos soportes 
documentales, listados de asistencia cuando aplique, remisiones, comprobantes de entrega y 
demás evidencias que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

1.8.15. Presentar registro fotográfico y/o audiovisual de las actividades desarrolladas, permitiendo 
evidenciar la ejecución de los eventos, la entrega de los bienes suministrados y la prestación 
de los servicios contratados. 

1.8.16. Mantener durante toda la ejecución contractual el cumplimiento de las obligaciones laborales, 
parafiscales y de seguridad social respecto del personal que vincule para la ejecución del 
contrato 

1.8.17. Atender las observaciones y requerimientos formulados por el supervisor del contrato y 
adoptar las acciones correctivas que resulten necesarias para garantizar el cumplimiento del 
objeto contractual 

1.8.18. Suscribir las actas, informes y demás documentos requeridos para el seguimiento, 
supervisión, ejecución y liquidación del contrato. 

1.8.19. Cumplir las especificaciones técnicas, estudios previos, invitación pública, propuesta 
presentada, manuales, fichas técnicas y demás documentos que hacen parte integral del 
proceso contractual. 

1.8.20. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza, objeto y finalidad del contrato. 
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1.9. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  
 

1.9.1. Asignar un supervisor, a través del cual el Municipio mantendrá la interlocución permanente y 
directa con el contratista. 

1.9.2.  Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 
cumplimiento a satisfacción. 

1.9.3.  Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
1.9.4.  Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera 

para el desarrollo de la actividad encomendada. 
1.9.5.  Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
 

1.10. CESION 
 
El contratista no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito del 
Municipio de Rioblanco, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de 
la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de 
Comercio. En el texto de la cesión del contrato se dejará constancia de que ésta se entiende celebrada 
dentro y sin perjuicio de lo estipulado en el Pliego de Condiciones y en el Contrato. 
 
1.11. MULTAS 
 
En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA y previo 
requerimiento e informe del supervisor, EL MUNICIPIO podrá imponer y hacer exigibles las multas 
diarias y sucesivas hasta el uno (1%) por ciento del valor de este contrato por cada día de retraso o 
proporcional a las obligaciones incumplidas, según el caso, las cuales entre si no podrán exceder el 
diez (10%) del valor del mismo.  
 
En el caso de que el Contratista se haga acreedor a cualquiera de las multas por incumplimiento, su 
valor será tomado de cualquier saldo a favor del Contratista o cubierto por la garantía de cumplimiento 
y en ningún caso su aplicación será entendida por el Contratista como liberatoria o atenuante de 
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato. Las multas se causan por el simple 
incumplimiento o retraso sin que el Contratante tenga que demostrarlo y los perjuicios que por ello se 
causen al Contratante, podrán hacerse efectivos en forma separada. La aplicación de la multa como 
consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación contractual, no agota la posibilidad de 
volverla a aplicar si se presenta nuevamente el incumplimiento de esa o de cualquiera otra obligación. 
 
1.12. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En caso de incumplimiento total, defectuoso o parcial, al final del término de ejecución del contrato de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste pagará al MUNICIPIO a título de pena y estimación 
anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato. En el evento en 
que los perjuicios superen el valor estimado en esta cláusula, EL MUNICIPIO adelantará las acciones 
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pertinentes para lograr su cobro imputando el valor pagado a dichos perjuicios. Las partes acuerdan 
que la cuantía de la cláusula penal pecuniaria podrá ser deducida de las sumas que por cualquier 
concepto se deban AL CONTRATISTA y si fuere necesario de la garantía de cumplimiento del 
contrato, llegándose en última instancia al cobro por la vía jurisdiccional para el saldo no cubierto. Lo 
dispuesto en la presente cláusula también podrá ser aplicado en el evento en que en cualquier 
momento de ejecución del contrato el monto de la totalidad de las multas sucesivas impuestas por el 
MUNICIPIO, iguale o supere el diez por ciento (10%) del valor del contrato. El procedimiento para 
hacer efectiva la cláusula penal será el establecido por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
1.13. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO  

 
Las partes procederán a la liquidación del contrato, de acuerdo con la regulación establecida para ello 
en la minuta del contrato y en las leyes 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios 
y sus normas complementarias. 
 
1.14. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al proceso a través de la página web de Contratación 

SECOP II www.contratos.gov.co   

 

La correspondencia deberá radicarse través de la página web de Contratación SECOP II  en el horario 

permitido del día establecido en el cronograma. Dicha solicitud debe: 

 

A. Contener el número del proceso de contratación  
B. Dirigirse a la Oficina Jurídica y de Contratación  
C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 
D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y 

número telefónico. 
 

La entidad responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso por medio de la 
plataforma del SECOP II. 
 
1.15. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
Los bienes o servicios (Según corresponda) objeto del presente proceso de contratación está 
codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en 
la siguiente tabla:  
 

CODIGO PRODUCTO 

78110000 Transporte de pasajeros  

78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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80141607 Gestión de Eventos 

50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

90101603 Servicios de cáterin  

 

1.16. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
 
La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con 
el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal. 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

 
2026000275 

 
03 junio 2026 

CIENTO QUINCE MILLONES DE 
PESOS ($115.000.000) M/CTE 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
1.17. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos 
de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de evaluación 
y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos 
que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de 
aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos 
requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más tardar 
hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación. 

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los 
haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de evaluación, podrá 
requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de 
evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el 
cronograma.  

Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán por cualquier medio: en físico, entre 
las horas de atención al público; o por correo electrónico hasta las 11:59 p. m. del día establecido en 
el cronograma.  
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Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios 
para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser 
aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados 
o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al Proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 
 
1.18. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El proponente deberá tener en cuenta las fechas presentadas en el cronograma electrónico del 
SECOP II, ya que son las que rigen las actividades en este proceso de selección. 
 
El cronograma también puede ser consultado directamente en SECOP II en el Link del proceso. 
 
1.19. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser 
presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 

Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 381 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o la norma 
que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se presentará el 
documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario que cuente con 
la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES. 
 
1.20. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya 
de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 
1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla 
ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo 
caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán aplicar los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia.  
 
1.21. INFORMACIÓN INEXACTA 
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La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente. 
Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la 
entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por no acreditada.  

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin 
que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  

No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de los 
aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad Social” acreditan el pago. 
 
1.22. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, este debe manifestar esta circunstancia con claridad y precisión 
en el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que 
considera goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de 
lo anterior y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la 
mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el proponente. 
 
1.23. MONEDA 
 
1.23.1. MONEDA EXTRANJERAS 
 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos colombianos teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de 
América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente al 
promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del 
contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la 
conversión de cada contrato; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.  

Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para 
ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la 
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tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la 
información certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente 
link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior.  

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado 
vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los 
estados financieros. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse inicialmente a Dólares de los 
Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de 
los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y los Dólares de los Estados 
Unidos de América, el proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma señalada en 
el numeral III. 

1.23.2. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  

• Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito en el literal 
anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a SMMLV, para 
lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha 
de terminación del contrato. 

• Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores a cero punto cinco (0.5). 
 

Si el proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y el año, se 
procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado en 
la certificación. 

1.24. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 

La Entidad limita la convocatoria de este Proceso de Contratación a las Mipyme territoriales con 
domicilio en el Municipio de Rioblanco por haberse verificado las condiciones establecidas en los 
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artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 

 

1.25. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES - ADENDAS  
 

Como resultado de la respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones o de oficio, 
EL MUNICIPIO podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, y si se prorroga el cierre, lo hará por 
medio de resolución, documentos que serán publicados en el SECOP II.  

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para 
tal presentación. En el cronograma de la Selección Abreviada de Subasta Inversa, incluido en el acto 
de apertura y en el pliego de condiciones, se señalará el plazo máximo dentro del cual puedan 
expedirse adendas, para que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar 
sus propuestas a las modificaciones realizadas; sin embargo la entidad podrá expedir y publicar 
adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora 
fijada para tal presentación.  

De acuerdo con lo anterior, es responsabilidad de los interesados, la verificación de las publicaciones 
efectuadas en el SECOP II.  
 
1.26. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
1.27. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

1.27.1. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

1.27.2. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente 
o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

1.27.3. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

1.27.4. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  
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1.27.5. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 
requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos 
en el cronograma de la presente convocatoria. 

1.27.6. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, por 
primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en 
la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

1.27.7. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 
Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, o 
en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

1.27.8. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 
falsedad en documento 

1.27.9. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal. 

1.27.10. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 
1.27.11. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
1.27.12. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

contrato. 
1.27.13. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado para el proceso de contratación.  
1.27.14. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – 
Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

1.27.15. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
1.27.16. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con respecto 

al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 
1.27.17. Presentar la oferta extemporáneamente. 
1.27.18. No presentar oferta económica. 
1.27.19. Presentar más de una oferta económica con valores distintos. 
1.27.20. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
1.27.21. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 

pliego de condiciones. 
1.27.22. Las demás previstas en la ley. 
 

1.28. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  

1.28.1. No se presenten ofertas. 
1.28.2. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
1.28.3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
1.28.4. Lo contemple la ley.  

 
1.29. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
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Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse 
de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la 
información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de 
condiciones: 
 
1.29.1. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 

interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 
1.29.2. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia 

y no afectan la interpretación de su contenido. 
1.29.3. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 

contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, 
cuando el contexto lo requiera. 

1.29.4. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, 
salvo que de manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de calendario o de meses. 
Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad 
este se trasladará al día hábil siguiente.  

1.29.5. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
1.29.6. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen. 
1.29.7. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código 

civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 

1.30. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán retirarla, 
siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad antes de la fecha 
y hora del cierre. La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia 
de recibo firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede siniestrar la 
garantía de seriedad de la oferta. 

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del 
proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este 
sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud 
a la entidad. 

 
2. CAPÍTULO II ETAPAS DEL PROCESO CONTRACTUAL 
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De conformidad con lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y en el decreto 1082 de 2015, en la presente 
Selección Abreviada mediante Subasta Inversa se cumplirán con las siguientes etapas: 
 
2.1. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES.  
 
El proyecto de pliego de condiciones se publicará en la Plataforma SECOP II, por el término de cinco 
(05) días hábiles, de conformidad con lo establecido los artículos 2.2.1.1.1.7.1. Y 2.2.1.1.2.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015. Las observaciones al proyecto de pliegos se harán dentro del término 
establecido para su publicación, las que podrán ser acogidas o rechazadas por la entidad y para el 
efecto dará respuesta a las mismas en documento escrito motivado que se publicará en el SECOP II. 
 
2.2. APERTURA DEL PROCESO Y PLIEGOS DEFINITIVOS.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, la apertura del proceso de 
selección abreviada mediante Subasta Inversa, se hará mediante acto administrativo de carácter 
general; en dicho acto se incluirá el cronograma del proceso, con indicación expresa de las fechas y 
lugares en que se llevarán a cabo las audiencias del presente proceso y se determinará el término 
establecido para cada una de las etapas del proceso. El acto de apertura y el pliego de condiciones 
se publicarán en la página en el SECOP II, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2.2.1.1.1.7.1. y 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.3. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Las observaciones al pliego de condiciones definitivo se harán dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso, incluido en el acto administrativo de apertura del proceso de selección y en 
el pliego de condiciones definitivo. Éstas podrán ser acogidas o rechazadas, y para el efecto se dará 
respuesta a las mismas, por escrito y se publicarán en la página en el SECOP II. 
 
2.4. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES – ADENDAS 

 
Como resultado de la respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones o de oficio, 
EL MUNICIPIO podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, y si se prorroga el cierre, lo hará por 
medio de resolución, documentos que serán publicados en el SECOP II. La Entidad Estatal debe 
publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil 
anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación.  

En el cronograma de la Selección Abreviada de Subasta Inversa, incluido en el acto de apertura y en 
el pliego de condiciones, se señalará el plazo máximo dentro del cual puedan expedirse adendas, para 
que los proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las 
modificaciones realizadas; sin embargo la entidad podrá expedir y publicar adendas a más tardar el 
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día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
De acuerdo con lo anterior, es responsabilidad de los interesados, la verificación de las publicaciones 
efectuadas en el SECOP II.  
 
2.5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO  
 
Dentro del término establecido en el cronograma del proceso, incluido en acto de apertura de la 
presente contratación, se establecerá el plazo a partir del cual se pueden presentar propuestas a 
través del SECOP II y la fecha límite o de cierre del mismo. 
 
2.5.1. INDISPONIBILIDAD PLATAFORMA SECOP II.  
 
Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se deberán hacer al 
correo electrónico: contratacion@ataco-tolima.gov.co. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra Eficiente, se informa a los posibles 
oferentes el manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la plataforma 
SECOP II.  

Por lo tanto, en caso de INDISPONIBILIDAD DE SECOP II, se tomara el protocolo vigente y puesto 
en conocimiento en el siguiente link 
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_contractual/documentos_asociad 
os/20230515_cce_sec_gi_14_v1_protocolo_indisponibilidad_secop_ii.pdf. 

Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos para cada una 
de ellas así:  

Fallas Generales: Son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan 
para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un 
certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará 
cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la 
misma. https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificadoindispo/certificado-de-
indisponibilidad-secop-ii-2025  

Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en 
particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. 
Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente 
mediante un correo electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a 
través del formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificado-indispo/certificado-de-indisponibilidadsecop-
ii-2025 

En el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye 
el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo 
de indisponibilidad.  

https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_contractual/documentos_asociad%20os/20230515_cce_sec_gi_14_v1_protocolo_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://sig.sdis.gov.co/images/documentos_sig/procesos/gestion_contractual/documentos_asociad%20os/20230515_cce_sec_gi_14_v1_protocolo_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificadoindispo/certificado-de-indisponibilidad-secop-ii-2025
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificadoindispo/certificado-de-indisponibilidad-secop-ii-2025
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificado-indispo/certificado-de-indisponibilidadsecop-ii-2025
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/certificado-indispo/certificado-de-indisponibilidadsecop-ii-2025
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El protocolo de indisponibilidad que resumimos en este aparte, aplica cuando se presentan fallas 
dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la subasta, durante la 
ejecución de esta.  

Cuando se presente una falla general con certificado de indisponibilidad o Falla Particular certificada, 
no se debe hacer uso de los mensajes del SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto 
no se certifique que se superó la Falla, ya que los mensajes podrían estar afectados por esta y no 
llegar, o llegar con retraso. 
 
Procedimiento en caso de falla general:  
 
En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio de Cota 
recibirá los diferentes documentos en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este 
capítulo y adicionalmente adjuntar el certificado de indisponibilidad generado por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
A continuación, se indican los diferentes eventos del proceso así:  
 
Presentación de ofertas: Cuando el cierre fue afectado por una falla general, todos los oferentes 
deberán enviar un correo electrónico al establecido en la parte inicial de este capítulo, previo al 
momento del cierre del proceso donde se indique la imposibilidad de cargar la oferta y se aporte el 
certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, en el que se certifique la 
indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al cierre. Además del certificado el correo deberá 
contener:  
 
a. el número de Proceso;  
b. el nombre del usuario en la plataforma.  
c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta;  
d. el NIT o cédula del Proveedor.  
 
No serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar 
oferta enviados después de la fecha y hora de cierre, siendo esta una causal de rechazo por 
presentación extemporánea. Cuando el cierre fue afectado por una falla general, la entidad recibirá la 
oferta en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, durante las 16 horas 
hábiles de la entidad siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de 
ofertas.  
 
NOTA IMPORTANTE: Se exceptúan el proceso de mínima cuantía, o régimen especial con oferta 
donde la entidad recibirá la oferta en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este 
capítulo, durante las ocho (08) horas hábiles de la Entidad siguiente al momento previsto para el cierre 
o plazo máximo de recepción de ofertas. 
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En los procesos de concurso de méritos, subasta inversa electrónica o presencial y licitación pública 
de obra, por tratarse de modalidades que contemplan entrega de sobre económico cerrado aparte, la 
entidad recibirá la oferta económica (sobre cerrado) en el correo electrónico establecido en la parte 
inicial de este capítulo, en archivo protegido con contraseña, la cual será suministrada a la entidad 
únicamente al momento de la apertura del sobre.  
 
Para los demás documentos del proceso aplica lo indicado en el inciso segundo. Una vez recibidas 
las ofertas la entidad procederá a cargarlas a través del canal de oferta externa.  
 
Otras actuaciones del proceso: Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso 
diferente a la fecha de presentación de ofertas, los proponentes interesados, deberán en todos los 
casos, enviar un correo electrónico al establecido en la parte inicial de este capítulo, previo a la fecha 
límite para cada actividad de acuerdo con lo establecido en el cronograma del proceso donde se 
indique la imposibilidad de cargar los documentos y se aporte el certificado de indisponibilidad 
expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se certifique la indisponibilidad en las 4 horas 
calendario previas al vencimiento de dicho plazo, que deberá contener:  
 
a. el número de Proceso;  
b. el nombre del usuario en la plataforma  
c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta;  
d. el NIT o cédula del Proveedor.  
 
En estos casos, los proponentes deberán enviar los documentos solicitados hasta las 16 horas hábiles 
siguientes del plazo fijado por la entidad para cada una de las etapas del proceso en el cronograma 
del mismo.  
 
Certamen de subasta: Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso que no 
permita a los proponentes interesados, acceder a la subasta o presentar lances deberán enviar un 
correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, en el momento en que se presente 
la falla, donde se indique la imposibilidad de acceder o presentar lances, donde se indique:  
 
a. situación en la plataforma;  
b. el número de Proceso;  
c. nombre del usuario en la plataforma  
d. nombre de la cuenta del proponente  
e. NIT o Documento de identificación del proponente que quiere participar en la subasta. 
 
2.6. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 

REGLAS DE SUBSANABILIDAD.  
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La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta, no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma (parágrafo 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, incluido mediante el artículo 
5° de la Ley 1882 de 2018). 

En atención a las previsiones contenidas en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado y 
adicionado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 2018, se tiene que el MUNICIPIO DE Rioblanco , en el 
término previsto en el cronograma del presente proceso, solicitará a los proponentes, en caso de ser 
necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de 
subsanabilidad y los proponentes deberán allegarlos hasta el inicio de la audiencia de subasta, 
señalando que, dicho término es preclusivo y perentorio y la no entrega de lo solicitado dentro de este 
término generará el rechazo de la propuesta.  

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito habilitante y no lo haya requerido 
en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, lo podrá solicitar al proponente hasta antes de la 
iniciación de la audiencia de subasta.  

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  

En ningún caso se podrá subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta, ni acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. Todos aquellos requisitos de la oferta 
que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de 
desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes 
desde la presentación de la oferta.  

En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas.  
 
2.7. COMITÉ EVALUADOR 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del decreto 1820 de 2015, y cumplido el 
proceso de recepción de ofertas, se designará un comité evaluador conformado por mínimo dos (2) 
integrantes, que se encargará de la evaluación de las propuestas, conforme a las reglas contenidas 
en el pliego de condiciones. 
 
2.8. INFORME DE EVALUACIÓN 
El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas, será 
publicado en el SECOP II, por un término de TRES (03) días hábiles, a efecto que los proponentes 
formulen las observaciones que estimen pertinentes.  
 
2.9. PLAZOS DEL PROCESO  
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Todos los plazos del proceso contractual hasta la firma del contrato serán establecidos en el 
cronograma incluido en el acto de apertura del proceso, y podrán ser prorrogados antes de su 
vencimiento, cuando las necesidades de la Administración así lo exijan.  

Cuando la entidad estatal establezca que el plazo de verificación y evaluación, previsto por la entidad, 
no garantice el deber de selección objetiva, podrá prorrogarlo antes de su vencimiento, determinando 
un nuevo plazo. 
 
2.10. ADJUDICACIÓN 
 
EL MUNICIPIO DE RIOBLANCO adjudicará el presente proceso de contratación mediante el 
procedimiento de la subasta inversa presencial de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego 
de condiciones, en todo caso ésta recaerá en el proponente que al finalizar los lances de precios haya 
ofertado el menor precio.  

La adjudicación del contrato corresponde al Municipio y se hará mediante acto administrativo, el cual 
será publicado en el Portal de Contratación SECOP II.  

La adjudicación se efectuará dentro del respectivo certamen de la Subasta inversa. De igual manera, 
podrá declararse desierta la Selección Abreviada.  

Si el proponente favorecido no firmare el contrato dentro del término señalado en el presente pliego 
de condiciones, o no se presente la póliza, o realice los pagos de impuestos, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la adjudicación, el Municipio podrá optar entre abrir una nueva invitación o 
adjudicar al proponente ubicado en el segundo lugar del orden de elegibilidad; sí este tampoco firmare 
el contrato, podrá adjudicarlo al ubicado en tercer lugar y así sucesivamente. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario, no obstante lo anterior, 
sí dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad, mediante acto motivado, podrá adjudicar 
el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente ubicado en segundo lugar del orden 
de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 
 
 

3. CAPITULO III DISPOSICIONES SUBASTA INVERSA 
 

Subasta Inversa: Es una puja dinámica, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo 
determinado, de conformidad con las reglas previstas en el presente Pliego de Condiciones y la 
normatividad vigente. 
 
3.1. PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA.  
 
Se dará cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.2.2 del decreto 1082 de 2015, que establece:  
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“Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales 
previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 

✓ Los pliegos de condiciones deben indicar: (a) la fecha y hora de inicio de la subasta;(b) la 
periodicidad de los Lances; y (c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta 
inversa. 

✓ La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la 
segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.  

✓ La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar 
si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se 
encuentra habilitado.  

✓ Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la Ficha Técnica.  

✓ Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, 
caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  

✓ La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta 
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  

✓ Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  

✓ Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más 
bajo.  

✓ Si al terminar la subasta inversa hay empate. la Entidad Estatal debe seleccionar al Oferente que 
presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las 
reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. 

 

3.2. CONDICIONES DE HABILITACIÓN PARA LA SUBASTA.  
 
Para que las subastas puedan llevarse a cabo, deberán resultar habilitados para presentar lances de 
precios, por lo menos dos (2) proponentes. En caso de que se presente un único oferente cuyos bienes 
o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, LA ENTIDAD adjudicará el contrato al único 
oferente siempre y cuando el valor de la oferta sea igual o inferior al presupuesto oficial, caso en el 
cual no habrá lugar a la subasta inversa del mismo.  

3.3. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.  
 
En la fecha y hora señaladas en el cronograma establecido en la plataforma del Secop II del presente 
proceso de selección, sin periodo de extensión, se procederá a realizar la subasta inversa electrónica, 
la cual, será comunicada previamente a los proponentes habilitados a través del enlace del proceso 
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en la plataforma del Secop II. La subasta se realizará de conformidad con las reglas previstas en los 
artículos 2.2.1.2.1.2.2., 2.2.1.2.1.2.3. y 2.2.1 2.1.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para hacer 
un proceso de selección abreviada con subasta inversa electrónica en el Secop II, publicada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.  

LA ENTIDAD al finalizar el evento de subasta informará mediante el documento respectivo los valores 
finales.  

3.4. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el margen mínimo de mejora 
de ofertas para el presente proceso de selección abreviada mediante subasta inversa electrónica será 
del 5% sobre la propuesta que haya ofrecido el menor valor. Las ofertas con porcentaje de mejora 
inferior al 5% en cada uno de los lances no serán aceptables. En la subasta solo serán válidos los 
lances que, observando el margen mínimo, mejoren el precio de arranque o el menor lance de la ronda 
anterior según el caso. 

Las propuestas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes a los que se refiere el presente 
proceso y consolidados en la plataforma del SECOP II podrán participar en el evento de subasta 
inversa y aquella Oferta de menor valor será el adjudicatario. 

3.5. CORRECCIONES ARITMÉTICAS  
 
La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

✓ Todas las operaciones aritméticas tienen lugar en la propuesta económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritmético o cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.  

✓ El ajuste el peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y el valor del IVA, así: 
cuando la fracción decimal de peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproxima por 
exceso el número entero siguiente al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
al punto cinco (0.5) se aproxima por defecto al número entero. La entidad partirá del valor total 
corregido de las propuestas y asignará el puntaje de conformidad con lo previsto en el pliego. 
  

3.6. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución 
del contrato, de acuerdo con la información corregida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el estudio del sector, la entidad deberá aplicar el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2. 4 
del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la guía para el manejo de ofertas al 
artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia compra eficiente.  

3.7. ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y DESEMPATE  
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Una vez realizada la ponderación, el Comité Evaluador establecerá la lista de elegibles, de acuerdo 
con la calificación obtenida por cada oferente. En caso de presentarse empate entre dos o más 
oferentes, el Municipio de Cota procederá a determinar el orden de elegibilidad teniendo en cuenta los 
criterios señalados en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 
1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021. 

 
4. CAPITULO IV – CONDICIONES DE LA OFERTA 

 

4.1. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 
  

Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el 

plazo y con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma 

del presente proceso. 

 

Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y en línea a 

través de la plataforma del SECOP II en el respectivo proceso. 

 

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los 

documentos y la información solicitada en el pliego de condiciones debidamente suscrita por la 

persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada uno de los aspectos requeridos 

por la entidad. 

 

Con relación al diligenciamiento de la propuesta económica, este debe ser debidamente diligenciado 

en la plataforma SECOP II. En esta sección de la propuesta solo debe ir información relacionada con 

el anexo económico. 

 

Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación 

de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que la Entidad pueda solicitar las 

aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o 

modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria 

 

Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los impuestos, costos y 

gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, 

legalización, ejecución y liquidación del contrato resultante de este proceso de selección, que estarán 

a cargo del proponente o contratista según el caso. 

 

EL MUNICIPIO no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido 

incorrectamente presentada o identificada, así como por la información suministrada por cualquiera 
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de sus funcionarios o representantes antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a 

las suministradas a los proponentes por escrito y/o publicadas en SECOP II en el Link del proceso.  

 

Nota 1: Es responsabilidad del proponente verificar en la página Web antes citada, la publicación de 
los diferentes documentos que hagan parte integral del pliego. 

 
4.2. VALOR DE LA PROPUESTA  
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo Propuesta Económica. Los precios ofrecidos deberán ser 
en pesos colombianos, presentando cifras enteras, incluyendo todos los conceptos relacionados con 
el objeto de la presente selección abreviada, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y 
riesgo, discriminando el IVA si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la oferta, no 
serán asumidos por el Municipio de Rioblanco. 

Para el efecto se deben tener en cuenta: 

✓ El oferente debe discriminar con exactitud el precio correspondiente a los bienes objeto de la oferta 
y el valor del impuesto sobre las ventas que afecte la misma, de acuerdo con las normas vigentes 
en la fecha de presentación de la oferta.  

✓ En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos los 
efectos los que figuran en el Anexo Propuesta económica – Propuesta inicial de precios.  

✓ El precio final que se tendrá en cuenta será el determinado por el oferente para todos los bienes 
ofrecidos lo cual deberá incluir todos los impuestos y deducciones a que haya lugar.  

✓ Las modificaciones, aclaraciones, tachaduras, interlineados o enmiendas de las propuestas, 
deberán ser convalidados con la firma al pie o margen de la misma, de quien suscribe la carta de 
presentación. Sin este requisito las modificaciones o enmiendas no serán consideradas como 
válidas; serán tenidas en cuenta como información no aportada o inexistente.  

✓ No se aceptarán modificaciones con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la contratación.   
 

4.3. RECEPCIÓN, ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS.  
 
La entrega de propuestas se hará hasta el día y hora establecidos en el cronograma en el SECOP II. 
 
4.4. LA OFERTA DEBE CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN.  
La Oferta debe contener los Anexos adjuntos al presente documento, así como la información 

solicitada a continuación.  

 

Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentra incurso dentro de las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Municipio de Rioblanco, las cuales se 

establecen en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993. Además, se deberán analizar los Pliegos de 

Condiciones y las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, así como el Decreto 1082 de 2015 
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y en general todas las demás normas que regulan la contratación con entidades públicas. Información 

suministrada. De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, las Leyes 80 de 1993 y 

1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, se presume que toda la información que el proponente 

allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. 

 

No obstante, la entidad podrá verificar la información suministrada por el proponente y hacer las 
correcciones aritméticas que considere. 
 
4.5. DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA PROPUESTA EN EL SOBRE NO. 1  
 
Los documentos que acrediten los factores de escogencia, deberán ser remitidos por el proponente al 
momento del cierre, esto es, la propuesta se deberá acompañar de los documentos necesarios para 
la verificación de la capacidad jurídica, capacidad financiera, organizacional y la experiencia. en la 
etapa de evaluación de las propuestas, el comité evaluador, podrá requerir los documentos faltantes, 
en el evento de tratarse de aquellos que no afecten la asignación de puntaje, los que deberán 
aportarse, dentro del término concedido para ello, de no allegarse en el término señalado la propuesta 
será rechazada. 

La información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), será la base para 
allanar las reglas de cumplimiento e idoneidad, en las condiciones del Decreto 1082 de 2015, el 
parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4.6. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

 
Debe presentarse en el formato de carta de presentación de la propuesta, entregado por la entidad 
como anexo a este pliego de condiciones, deberá estar suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la sociedad, donde afirme de manera expresa el pleno conocimiento de las 
condiciones y requisitos. El formato de la carta de presentación NO puede ser variado por los 
oferentes. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la carta de presentación debe estar 
firmada por todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal o su representante designado 
en el documento de constitución. Deberá ser firmada en manuscrito, no se aceptan firmas mecánicas, 
ni facsímil. Su indebido diligenciamiento o la suscripción de ella por parte de personas que no tienen 
capacidad para contratar, genera su rechazo, así como el cambio u omisión en ella de datos esenciales 
de la oferta, preestablecidos en el pliego de condiciones. 
 
4.7. APODERADO  

 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 
de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente 
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proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta 
en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta 
para el proceso de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones 
solicitados la entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el 
acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones.  

El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente 
plural. 

 
4.8. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) VIGENTE Y EN FIRME.  
 
Certificado expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso, renovado y/o inscrito 

para la vigencia de 2026, donde conste que se encuentra calificado y clasificado de acuerdo al Decreto 

1082 de 2015 y según el clasificador de bienes y servicios de Colombia Compra Eficiente, en por lo 

menos uno (1) de los siguientes códigos: 

 

CODIGO PRODUCTO 

78110000 Transporte de pasajeros  

78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

80141607 Gestión de Eventos 

50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

90101603 Servicios de cáterin  

 

 (El oferente podrá estar inscrito en el código hasta el tercer nivel- Artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 

1082 de 2015): 

4.9. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ORIGINAL O REGISTRO 
MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. CON RENOVACIÓN PARA LA VIGENCIA 2024  
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Certificado de Existencia y Representación Legal tratándose de personas jurídicas, expedido por la 
Cámara de Comercio correspondiente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha del cierre de la contratación renovado para el año 2026 en donde conste que la duración de 
la persona jurídica no es inferior al plazo de ejecución del contrato y un año (1) año más y que se 
encuentran constituida con antelación de la fecha límite para presentar las propuestas renovado para 
la vigencia 2026 y en firme; igualmente, se deberá poder verificar que el objeto social del oferente está 
relacionado con el objeto del presente proceso, so pena de ser rechazado. 

Certificado de Registro Mercantil, tratándose de personas naturales, expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
límite para presentar propuestas renovado para el año 2026, en donde conste que se encuentran 
inscrito con antelación de la fecha límite para presentar las propuestas; igualmente, se deberá poder 
verificar que la actividad mercantil del oferente está relacionada con el objeto del presente proceso, 
so pena de ser rechazado. 
 
4.10. ACTA DE AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO ESTATUTARIO. 
 
Cuando haya lugar a ello, se deberá presentar este documento, en donde se autorice la presentación 
de la propuesta, cuando a ello hubiere lugar, con fecha anterior a la fecha a dicha presentación. 

Asimismo, el acta debe expresar que se autoriza al representante legal para que suscriba el respectivo 
contrato. Por lo anterior, las limitaciones a las facultades del representante legal, deben estar 
claramente expresadas en el certificado que expida la Cámara de Comercio. 

La ausencia de capacidad jurídica al momento de presentar la oferta no es subsanable. 
 
4.11. COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LIBRETA MILITAR CUANDO APLIQUE.  
 
El o los representantes legales de las personas jurídicas, o el proponente persona natural, según el 
caso, deberá adjuntar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y si es varón menor de 50 años, la 
fotocopia de la libreta militar.  
 
4.12. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 
4.12.1. PERSONAS JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar. 
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Las entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
4.12.2. PERSONAS NATURALES  
 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema 
de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
4.12.3. PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 
que tratan los numerales anteriores. 
 
4.12.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
4.12.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
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El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.   
 
4.13. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT.  
 
En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar el respectivo 
registro. El Registro Único Tributario – RUT, debe estar actualizado y vigente. 
 
4.14. CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INHABILIDADES. 

 
El proponente deberá adjuntar certificado en el que declara conocer las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en la ley y en especial en el Estatuto General de Contratación Pública y 
sus decretos reglamentarios y que no se encuentra incurso en dichas causales de conformidad con el 
anexo. 
 
4.15. CERTIFICADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CERTIFICADO DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES Y CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
(ARTÍCULO 183 DE LA LEY 1801 DE 2018).  

 
Certificado de la Contraloría General de la República, Certificado de la Procuraduría General de la 
Nación, Certificado de Antecedentes Judiciales y Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas (Artículo 183 de la Ley 1801 de 2018) con antelación máxima de treinta (30) días a la 
fecha del cierre del proceso, donde se indique no estar inscrito en el Boletín de Responsabilidades 
Fiscales, ni sanciones disciplinarias. Consulta que deberá realizarse así:  
 

• Antecedentes Fiscales: Persona Jurídica Y Representante Legal, O Persona Natural. 

• Antecedentes Disciplinarios: Persona Jurídica Y Representante Legal, Persona Natural. 

• Antecedentes Judiciales: Representante Legal, Persona Natural.  

• Antecedentes Medidas Correctivas: Representante Legal, Persona Natural.  
 
Si el proponente es un consorcio o unión temporal, la consulta de antecedentes deberá realizarse para 
cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 
5. CAPÍTULO V CRITERIOS DE ORDEN TÉCNICO Y ECONÓMICO Y CRITERIOS DE 

DESEMPATE 
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5.1. EXPERIENCIA GENERAL 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación del Anexo de experiencia para todos 
los proponentes y iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia, 
señalados en el Pliego de Condiciones cuando se requiera la verificación de información del 
proponente adicional a la contenida en el RUP. 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales. 

Para acreditar la experiencia general los proponentes deberán aportar tres (03) contratos en los cuales 
su alcance sea prestación de servicios logísticos y de transporte, que cumplan con las siguientes 
condiciones: 

I. Que su valor en sumatoria sea igual o superior al 50% del presupuesto oficial de la presente 
convocatoria expresado en SMMLV. 

II. Que por lo menos uno de los contratos sea celebrado con una entidad pública. 
III. Que por lo menos uno de los contratos corresponda Apoyos logísticos en eventos deportivos. 
IV. Que además acredite estar clasificado por lo menos en dos de los siguientes códigos del 

clasificador UNSPSC: 
 

CODIGO PRODUCTO 

78110000 Transporte de pasajeros  

78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

80141607 Gestión de Eventos 

50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

90101603 Servicios de cáterin  

 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio 
o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este 
o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el 
integrante no esté obligado a tener RUP.  
 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio 
o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o documento válido en caso 
de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por 
el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 
6.1.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
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Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en el Pliego de Condiciones:  

A. Contratante 
B. Objeto del contrato 
C. Principales actividades ejecutadas 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato:  
E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato 
F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
H. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

 

6.1.2. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 

adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que 

se establecen a continuación para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos 

deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, 

según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por 

el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 

establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien 
esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 
de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 

según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 

alguna al cedente. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 

adicionalmente certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, 

según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios 
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vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus 

veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

 

6.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores financieros y organizacionales:  

 

Indicador Valor concertado 

Índice de Liquidez ≥ 2,13 

Índice de endeudamiento  ≤ 0,52 

Razón de Cobertura de Intereses ≥ 12,5 o indeterminado 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 50% del presupuesto oficial  

Rentabilidad del Patrimonio ≥ 0,13 

Rentabilidad del Activo ≥ 0,09 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 

6.3. CAPITAL DE TRABAJO 
 
Para el presente Proceso de selección los proponentes acreditarán:  

 
CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 
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CT ≥ CTd 

 

El capital de trabajo demandado para el Proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 

CTd = 50% x (PO) 

 

Donde:  

CTd = Capital de trabajo demandado del Proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝒏 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 
6.3.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 
– Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio (Roe) 
Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
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Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

6.3.3. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 

6.3.3.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 
realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 
información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté 
vigente y en firme.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 
por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 
numeral. 

6.3.3.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 
con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 
(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la 
conversión.  

C. El Formato de Capacidad financiera y organizacional diligenciado. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el Formato de Capacidad financiera y organizacional 
y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta.  
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la entidad establecerá las fechas 
de corte, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 
1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el mejor año fiscal del proponente, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 
del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato Capacidad financiera y organizacional. El Proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 

6.4. OFERTA ECONÓMICA  
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica debe entregarse firmada.   

 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, 

los riesgos y la administración de estos. 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 

y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 

las diferentes autoridades. 

 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en 
dichos documentos. 
 

6.4.2. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 
que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 
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siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará 
por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 4.1.4.  
 

6.4.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente, como un criterio metodológico. 
 

6.5. OFERTAS PARCIALES  
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben presentar su oferta 
con todos los ítems y cumpliendo sus especificaciones técnicas a cabalidad.  
 

6.6. VALIDEZ DE LAS OFERTAS  
 

La Oferta debe tener una validez de sesenta (60) días contados a partir de su presentación. En el caso 
de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal contratante solicitará la ampliación de 
la oferta al proponente por un término igual a la suspensión.  
 

6.7. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN.  
 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 
debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. El Municipio 
de Rioblanco mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación frente a terceros.  

El Municipio de Rioblanco se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o 
asesores, con el fin de evaluar la propuesta. La información relativa al análisis, aclaración, evaluación 
y comparación de las Ofertas no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el 
Municipio de Rioblanco que el informe de evaluación se encuentra disponible para que los 
Proponentes presenten las observaciones correspondientes. 
 

6.8. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  
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Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes contenidos en el presente Pliego de 
Condiciones, podrán participar en la audiencia se subasta inversa el día y la hora señalada por el 
Municipio de Rioblanco en el cronograma.  

El Municipio de Rioblanco debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 
señalada en el Cronograma establecido para la presente convocatoria. 
 

6.9. CAPACIDAD JURÍDICA  
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar. (i) Personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras con sucursal en Colombia que su objeto social le permita ejecutar el contrato, que estén 
constituidas con antelación a la fecha límite para presentar las propuestas y su duración sea como 
mínimo del plazo del contrato y un (01) año más. (ii) Personas naturales que tengan capacidad para 
obligarse por sí mismas, inscritas en el registro mercantil con antelación a la fecha límite para presentar 
propuestas y que su actividad comercial les permita ejecutar el contrato. (iii) Consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. 
La duración mínima del consorcio debe ser de la vigencia del contrato y un (01) año más.  

El Municipio de Rioblanco revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad 
o incompatibilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre 
otros, el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado 
de antecedentes judiciales y el RUP.  

NOTA: Para los casos de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir 
con los requisitos exigidos de la capacidad jurídica, excepto en la experiencia, la capacidad financiera 
y organizacional que será acumulable. 
 

6.10. EMPATE 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Decreto 1860 de 2021. Factores de desempate y acreditación. En caso de 
empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo 
a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
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Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado 
anteriormente.  
 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 

en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 

acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.  

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 

a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 

la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 

los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 

dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. Igualmente, se preferirá la 
propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza.  
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está 
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constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 

en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 

incisos anteriores,  

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral.  

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 

datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 

estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
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juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 

allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 

beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 

En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas 
a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 

sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 

uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 

certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 

en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 

autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 

con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 

reincorporación o reintegración.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 

de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 

tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de 

las personas en proceso de reincorporación.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 

de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 

requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales:  
 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
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integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 
7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica.  
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015.  
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En 

el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 

del Decreto 1074 de 2015.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos porel Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas.  

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
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proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  
 

Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 

se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la 

obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 

vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 

de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  

 

Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 

por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

 

Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la 

Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
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información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana.  

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 

de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 

procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 

público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 

trabajadores o socios o accionistas. 

 

7. CAPÍTULO VI RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

 
La Matriz de Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. 

Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quién se le asigna, 

cuál es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del tratamiento, entre otros 

aspectos.  

• ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

La Matriz de Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad hace parte 
integrante del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones 
durante la etapa de observaciones al proyecto o al pliego de condiciones. 

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta 
con base en su propia información, de manera tal que el proponente debe tener en cuenta el cálculo 
de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción 
de riesgos que emanan del Contrato. 

Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso 
de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 

 

8. CAPÍTULO VII ACUERDOS COMERCIALES 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las 
Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios 
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colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección 
VII C. 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
Cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 
superior 
al umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacifico 

Chile Si No No No 

México No No No No 

Perú Si No No No 

Canadá No No No No 

Chile Si No No No 

Corea No No No No 

Costa Rica Si No No No 

Estados Unidos  No No No No 

Estados AELC Si No No No 

México No No No No 

Triángulo Norte 

El Salvador No No No No 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras No No No No 

Unión Europea Si No No No 

Comunidad Andina N/A N/A No No 

 

En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Guatemala reciben trato nacional. 

Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 

9. CAPÍTULO VIII GARANTÍAS 
 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de 
la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. Las características de las garantías son las 
siguientes: 
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Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía municipio de Rioblanco identificado con NIT No. 890702040-7 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. La propuesta tendrá una validez igual al término de 
vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será 
irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones 
de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

9.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.  
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Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía municipio de Rioblanco identificado con NIT No. 890702040-7 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

El valor de la 
garantía será 
equivalente al veinte 
por ciento (20%) del 
valor total del 
contrato.  

Calidad del Servicio por los 
perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado 

La vigencia de esta 
garantía deberá 
ser igual al período 
de ejecución del 
contrato y cuatro 
(4) meses más. 

El valor de la 
garantía será 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor total del 
contrato 

Calidad del bien 
suministrado. La Entidad 
Estatal debe determinar el 
valor y el plazo de la garantía 
de acuerdo con el objeto, el 
valor, la naturaleza, las 
obligaciones contenidas en el 
contrato, la garantía mínima 
presunta y los vicios ocultos. 

La vigencia de esta 
garantía deberá 
ser igual al período 
de ejecución del 
contrato y  cuatro 
(4) meses más. 

El valor de la 
garantía será 
equivalente al diez 
por ciento (10%) del 
valor total del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

El valor de la 
garantía será 
equivalente al cinco 
por ciento (5%) del 
valor total del 
contrato. 
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El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de 
adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
Se firma en constancia de lo anterior, a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2026. 

 

 

 
DANIEL EDUARDO RODRIGUEZ 
ALCALDE MUNICIPIO DE RIOBLANCO 
 

Funcionario o Asesor Nombre Dependencia Vo. Bo. Fecha 

Proyectado por: Angela Victoria Bonilla  Abogada Oficina de Contratación   19-06-2026 

Aprobado por: Luis Danilo Pinzón Núñez Asesor Jurídico Externo  19-06-2026 

 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421  
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ANEXO 1  

 PRESUPUESTO OFICIAL  

(VER DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN SECOP II) 
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ANEXO 2 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]:  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad] 
  

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 
el “proceso de contratación”  

Objeto:  

 

Estimados señores: 

[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo 
la gravedad del juramento que: 

✓ Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.  

✓ En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de 
contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos 
del proceso.  

✓ Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, 
las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1.  

✓ Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.  
✓ Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, 

por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta. 
✓ Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 

mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
✓ La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

✓ Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de 
las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

✓ Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos 
encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la 
ley. 
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✓ En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona 
jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés 
sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso 
lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de 
contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 

✓ Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, 
prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento 
ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre 
la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

✓ Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

✓ Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones 
y me comprometo a darle estricto cumplimiento.  

✓ Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

✓ Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos 
en alguna de las causales de rechazo señaladas en el Pliego de Condiciones.  

✓ Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir 
estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

✓ La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en 
los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados. 

✓ La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción 
del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, 
no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos.  

✓ Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico 
indicado al final de este documento. 

✓ Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente] 
 

El proponente es:  

Persona natural__ 

Persona jurídica nacional ___  

Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___  

Sucursal de sociedad extranjera ___  

Unión temporal ___  
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Consorcio ___ 

Otro__ 

Grupo empresarial:  

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural 
pertenece a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo 
empresarial: __________ 

 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la 
participación en el grupo empresarial es en calidad de:  

 

Matriz ___  

Subordinada ___  

Subsidiaria ___  

Filial ___  

Otro (indicar cuál) ___________ 

 
 

Composición de la 
persona 
jurídica: 

 

El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 

Composición accionaria del proponente o de las personas 
jurídicas que integran el proponente plural (lo anterior no aplica 
para las sociedades anónimas abiertas): 

 

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades 
que conforman el proponente.] 

 

Porcentaje 
participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o 
Razón social 
del Accionista 
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✓ Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información 
reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la 
información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de 
reservado] 

✓ Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso 
de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la 
información sujeta a reserva.  

✓ Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

✓ Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 - Presupuesto oficial” 
en caso de resultar adjudicatario.  

 

Atentamente, 

 

 
Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su representante legal) 
 

 

ANEXO 3  
 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA – SASI No. XXX DE 2026 
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OBJETO:  

 

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 
jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) 
domiciliado en (domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de Identificación de la 
persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, 
del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, 
caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o 
asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de 
comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, 
manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, los presentes PLIEGOS DE 
CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Que el Municipio adelanta un proceso de Selección Abreviada para la celebración de un 
contrato estatal. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del 
Municipio para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de 
rendir cuentas; 

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto 
a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en 
tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes 
compromisos: 

1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución 
del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

 

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o 
un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 

agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 
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presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía y la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Municipio ni a cualquier otro 
servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir 
sobre la aceptación de la propuesta; 

b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del municipio durante el desarrollo del contrato que 
se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Menor Cuantía.  

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 
previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el 
presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año). 

EL PROPONENTE: 

(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI 
ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
CONVOCATORIA PÚBLICA SASI No. XXX DE 2026 
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OBJETO:  

De conformidad a la experiencia habilitante requerida por la entidad en el Pliego de Condiciones 
Definitivo en la presente convocatoria, me permito relacionar los contratos con los cuales pretendo 
acreditar lo exigido: 

Oferente 

Entidad contratante   

No. de Contrato  

Año de ejecución  

Nombre del contratista (oferente, 
o miembro del oferente 

 

¿El contratista es un proponente 
plural? 

 Porcentaje de 
Participación 

 

Fecha de inicio  Fecha de Terminación  Duración 
en meses 

 

Monto contratado en SMMLV 
(Incluido Adiciones) 

 

Consecutivo en el RUP  

Objeto del contrato  

 

Declaramos bajo la gravedad del Juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la información 
consignada en el presente formato, de acreditación de experiencia es cierta. 

Nota: El Oferente Acepta que el Municipio, contacte al cliente para verificar la información contenida 
en el certificado. 

Nombre del Proponente 
(Firma del proponente persona natural y/o representante legal del proponente persona Jurídica) 
C.C. 
Nit. 
Dirección comercial del Proponente  
Teléfono 
 

 

 

 

ANEXO 6 
PACTO DE TRANSPARENCIA 
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El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de 
presentación de la propuesta el Proponente se compromete a:  
 
7. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 
8. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que 

siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 
9. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el 

Proceso de Contratación. 
10. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de Contratación, 

primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia. 

11. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Contratación, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin 
de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica 
relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, 
con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en 
el Proceso de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las 
obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la 
ejecución de este.  

12. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información 
del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

13. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

14. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el Proceso 
de Contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de 
las audiencias públicas.  

15. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y abstenernos de 
utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las 
observaciones al Proceso de Contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la 
selección. 

16. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás Proponentes y 
sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que 
razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de 
corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos 
se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

17. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
Proceso de selección. 

18. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la Entidad. 
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En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los 
términos de la Ley Aplicable. 

19. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, 
ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente 
debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de Contratación 

20. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

21. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a 
ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares 
en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación 
o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin 
perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
en la Constitución y en la Ley. 

22. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir 
un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos 
los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

23. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar 
o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de 
atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de 
Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

24. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones 
que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, 
supervisión o terminación.  

25. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de selección 
por los canales definidos en los documentos del Proceso.  

26. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada 
con el Proceso de selección.  

27. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna 
queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación 
o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos 
u otorgados.  

28. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 
solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 
efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera 
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previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna 
decisión relacionada con la adjudicación 
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FORMATO 2A 
CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante 
el “Proceso de Contratación”   

 

Objeto:  

 

Estimados señores: 

 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 
 

 

 

 

 

- El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, 
debe ser igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
3. El objeto del consorcio es ________________. 
4. La duración del consorcio es __________________. 

Nombre del integrante Compromiso (%) 

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 
integrantes 
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5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio] 

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del 
integrante o nombre de todos los integrantes].  

10. El Domicilio del consorcio es: 
 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
_____________________________________            _____________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
 
_____________________________________            _____________________________________ 
[Nombre del Representante Legal del Consorcio)        [Nombre del R/Legal Suplente del Consorcio)  
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FORMATO 2B  
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante 
el “Proceso de contratación”    
 

Objeto:  

 

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

 

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

1. El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, 
debe ser igual al 100%. 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
3. El objeto de la unión temporal es ________________. 
4. La duración de la unión temporal es de _____________. 
5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de 

las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 

Nombre del integrante Compromiso (%) 

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 
integrantes 
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incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión 
temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la unión temporal]. 

9. El domicilio de la unión temporal es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
_____________________________________            _____________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
 
 
_____________________________________            _____________________________________ 
[Nombre del Representante Legal de la UT)                [Nombre del R/Legal Suplente de la UT)  
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FORMATO 4 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir 
de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y 
artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 



 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE RIOBLANCO 

SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO 

OFICINA DE CONTRATACION 

2024-2027 

 

CÓDIGO:  110.2 

 

   

Código Postal: 735580, NIT: 890702040-7 
Cra. 5 No. 4-25 B/ Centro 

alcaldia@rioblanco-tolima.gov.co contactenos@rioblanco-tolima.gov.co 
https://www.rioblanco-tolima.gov.co/ 

  

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de 
los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y 
artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento 
de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 
del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente 
texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:   

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes 
del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con 
NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
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_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 
correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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FORMATO 4 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 

El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la 
afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los 
certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema 
de salud. 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción 
del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago 
correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

 

 

 

 

 

 


